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Señor 

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA. 

E.                         S.                           D. 

 

REF: PROCESO DE ALIMENTO DE MENOR DE MARIA EUGENIA 

GONZALEZ ARAQUE CONTRA ANDRES FELIPE CAMARGO 

GIRALDO. 

RAD. No. 0516-2022. 

 

NELSON RAFAEL ARZUZA RADA,  mayor de edad y de esta vecindad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 8.757.682 expedida en Soledad-

Atlántico y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 50.701 del C.S. 

de la J., con Dirección Electrónica nelsonarzuza26@hotmail.com; en mi 

condicion de judicial del Señor ANDRES FELIPE CAMARGO GIRALDO, 

mayor de edad y de esta vecindad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 1.140.879.085 expedida en Barranquilla-Atlántico, quien manifiesta bajo la 

gravedad del juramento no tener Direccion Electronica, por medio del presente 

me dirijo a Usted, muy respetuosamente y encontrándome dentro la oportunidad 

legal del termino de traslado a la notificación de la demanda y sus anexos y del 

auto admisorio de la demanda y especificar las razones de mi mandante de no 

estar de acuerdo con las pretensiones de la demandante en cada uno de sus 

puntos, de la siguiente manera y atendiéndose el orden en que se encuentran 

postulados los hechos, pretensiones y demás aspectos formales de la demanda 

y en consecuencia desde ahora le solicito en el sentido se sirva decretar desiertas 

las pretensiones incoadas por la parte actora, por NO tener ninguna clase de 

obligación con la demandante y su menor hija, por lo que no le debe nada con 

todos los derechos y conceptos que reclama la señora MARIA EUGENIA 

GONZALEZ ARAQUE, mayor de edad y de esta vecindad, identificada con 

el PST AT675808 de Barranquilla-Atlántico, manifestamos bajo la gravedad 

del juramento desconocer su Dirección Electrónica, los cuales fundamento en 

los siguientes hechos y motivaciones: 

 

CONTESTACION DE LOS HECHOS MANIFESTADOS POR MI 

MANDANTE 

 

 

Presento la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE FIJACIÓN DE 

ALIMENTOS instaurada por la señora MARIA EUGENIA GONZALEZ 

ARAQUE, representando a su menor hija ABIGAIL ANDREA CAMARGO 

GONZALEZ, domiciliada en esta ciudad. 

    

mailto:nelsonarzuza26@hotmail.com
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FRENTE A LOS HECHOS 

  

Frente a los hechos no controvertidos en la contestación de la demanda, me 

permito pronunciar oponiéndome a su refutación de la siguiente manera:   

 

AL PRIMERO: Cierto. 

   

AL SEGUNDO: No es cierto, toda vez que devenga el mínimo mensual 

vigente, por lo que es evidente que no cuenta con la amplia capacidad 

económica que se manifiesta por parte de la demandante y tiene otras cargas 

alimentarias y obligaciones como son pagar servicios públicos, alimentos a su 

señora madre y su compañera permanente sentimental actual.   

    

AL TERCERO: Es totalmente falso, ya que devenga un salario mínimo 

mensual, por lo que es evidente que no cuenta con la amplia capacidad 

económica que se manifiesta por parte de la demandante, sin embargo la cumple 

a cabalidad mi patrocinado en un 100%, toda vez que le consigna vía nequi la 

suma de $300.000.oo pesos M/L., mensuales, tal como lo demuestro con los 

recibos que anexo a la presente, para los gastos de su menor hija y esta 

obligación tiene que ser compartida con la madre de la menor o sea el 50% de 

los gastos tienen que ser cubierta por la demandante, ya que ella también labora 

y además tiene la ayuda de sus familiares, dicha obligación la viene cubriendo 

mi patrocinado desde el día de su rompimiento familiar o sea desde el mes de 

Mayo de 2022, fecha en la cual la actora lo dejo y lo hecho del seno familiar, 

por su comportamiento agresivo, tanto verbal como físico por parte de ella y su 

familia y siempre ha cumplido a cabalidad su obligación como padre. 

 

También quiero dejar claridad que así como mi mandante ANDRES FELIPE 

CAMARGO GIRALDO, en estos momento no adeuda ninguna cuota 

alimentaria toda vez que se encuentra al día con esta obligación a pesar de ganar 

el mínimo y tener otras obligaciones, la demandante MARIA EUGENIA 

GONZALEZ ARAQUE, madre de la menor ABIGAIL ANDREA 

CAMARGO GONZALEZ, le prohibió la visita o departir tiempo a que tiene 

derecho como padre de visitar a su menor hija, al no permitirle ver a su menor 

hija, quien no puede compartir tiempo con ella, que si bien tiene obligación para 

con su hija, también cuenta con una serie de derechos, incluso ha sido casi que 

imposible que mi poderdante pueda hablar con su menor hija vía telefónica, 

debido a las diferentes excusas por parte de la demandante e incluso desviando 

las llamadas realizadas por mi mandante.   

 

AL CUARTO: Es cierto que la demandante se encuentra laborando y además 

según su dicho cuenta con la ayuda de su padre, por lo que puede cumplir  
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también con esta carga alimentaria y demas deberes o sea cubrir con el otro 50% 

que por ley le corresponde y mi patrocinado si ha cumplido plenamente con su 

obligación alimentarias y demas deberes desde el día del rompimiento de la 

unidad familiar, ya que le consigna la suma de $300.000.oo pesos M/L. 

mensuales vía nequi, como se demuestra con los recibos que aporto a la 

presente. 

 

AL QUINTO: Es totalmente falso, por lo expresado anteriormente.   

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Con base a lo anteriormente expuestos nos oponemos a todas y cada una de las 

pretensiones solicitado por la demandante y nos atenemos a lo probado por no 

estar ajustadas a derecho y contrario censo, absolviendo a mi representado y 

condenar en costas y perjuicios a la demandante, más concretamente frente a la 

solicitud elevada para que se alimentos a favor de su menor hija, muy a pesar 

que no cuenta con la capacidad económica de cancelar una cuota tan elevada, 

ya que actualmente devenga un salario mínimo legal mensual vigente, más sin 

embargo cumple a cabalidad con esta obligación, tal como se expresó en los 

hechos de la contestación de esta demanda. 

 

Condenar en costa y gastos a la ejecutante. 

 

A LA PRIMERA: Me opongo a la pretensión, debido a que no estoy de acuerdo 

con una cuota integral debido a que mi patrocinado señor ANDRES FELIPE 

CAMARGO GIRALDO, no cuenta con la capacidad económica de cancelar 

una cuota tan elevada, ya que actualmente devenga un salario mínimo legal 

mensual vigente, más sin embargo cumple a cabalidad con esta obligación, tal 

como se expresó en los hechos de la contestación de esta demanda. 

 

Además, la educación, salud, vestuarios, vacaciones y demas deberes para con 

la menor será asumida 50% por la madre y 50% por el padre. 

    

En cuanto a la visita por parte del padre se sirva decretar y regular la misma, 

toda vez que la demandante le tiene estrictamente prohibido visitarla y 

compartir con su menor hija, lo que le está ocasionando una grave consecuencia 

a la menor tanto psicológica y emocionalmente.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Como fundamentos de derecho que sustenta la presente contestación de la 

presente demanda están los artículos 96 y 391 del Código General del Proceso, 

Artículo 2, 5 del Decreto 806 de 2020 y demas normas concordante.   
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JURISPRUDENCIA 

 

Sentencia T-523 de 1992. 

 

 “El otorgamiento de la tenencia de los hijos menores a uno de los cónyuges o 

a un tercero no priva al otro o a ambos, en el segundo caso del derecho de 

mantener comunicación con aquéllos, el cual se manifiesta especialmente en el 

llamado derecho de visita. Tal derecho consiste en términos generales en la 

posibilidad de tener entrevistas periódicas con los hijos. Comprende también el 

derecho de mantener correspondencia postal o comunicación telefónica con 

ellos, la que no puede ser controlada o interferida sino por motivos serios y 

legítimos, en salvaguarda del interés del menor. ”, el cónyuge que no ejerce la 

guarda en tanto conserve la patria potestad, tiene derecho a vigilar la educación 

de los menores, derecho que se trasunta especialmente en la facultad ejercitable 

en todo momento de solicitar el cambio de la tenencia, ya que para conferir ésta 

es elemento de importancia primordial el interés de los propios hijos". "Según 

la misma doctrina, para que las visitas puedan cumplir cabalmente su cometido 

deben realizarse en el hogar del progenitor en cuyo favor se establecen, si lo 

tiene honesto o en el lugar que él indique. No deben llevarse a cabo en el 

domicilio del otro, porque ello supondría someter al que ejerce el derecho de 

visita a violencias inadmisibles y quitar a la relación el grado de espontaneidad 

necesario para que el visitante cultive con eficacia el afecto de sus hijos".   

 

Sentencia T-557 de 2011. 

   

“Ante la circunstancia de la separación, el niño debe proseguir su vida viviendo 

con uno de sus padres, a quien le corresponde la custodia y cuidado personal, 

pero sin perder el contacto y los vínculos con el padre con el cual ya no va a 

convivir diariamente, a quien tiene el derecho a ver con frecuencia, y es que la 

finalidad principal de la custodia y cuidado personal”  

 

PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 

siguientes pruebas:   

 

TESTIMONIALES 

 

Sírvase citar y oír los testimonios de los señores LEONARDO ALFONSO 

FERNANDEZ JANER, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

72.357.208 expedida en Barranquilla-Atlántico y con domicilio en la Calle 2  
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No. 11-29 de Tasajera - Magdalena, con Direccion Electronica 

leofernand14@hotmail.com y SEBASTIAN CAMARGO GIRALDO, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.234.892.606, con domicilio en 

la Calle 72 A No. 68C-41 Barrio Las Ferias Engativá–Bogotá D.C., con 

Direccion Electronica  sebastiancamargogiraldo@gmail.com, con celular No. 

3126001684 ambos mayores de edad y de esta vecindad, con el objeto de 

demostrar la contestación de los hechos constitutivos de la presente.  

    

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito se sirva citar y comparecer a la señora MARIA EUGENIA 

GONZALEZ ARAQUE, con el objeto que absuelva un interrogatorio de parte 

que le formulare en la fecha y hora que su despacho señlale.    

 

DOCUMENTALES 

 

1).= Comprobante de consignación a través de la plataforma Nequi por el valor 

de trescientos mil pesos $300.000, desde la fecha del rompimiento de la unidad 

familiar. 

 

2).= Poder para actuar. 

 

EXCEPCIONES 

 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA: La demandante pretende FIJAR UNA 

CUOTA ALIMENTARIA INTEGRAL, a favor de su hija menor de edad y con 

ello quiere hacer uso indebido de lo aportado por mi poderdante en su favor, ya 

que como ella misma lo expresa en los hechos de la demanda cuenta con un 

trabajo para solventar los gastos de la menor y además tiene la ayuda de su 

padre, siendo esto su obligación igual que la de mi mandante al aportar en los 

gastos con el 50%, quien además él tiene otras obligaciones que cumplir y el 

NO tiene obligación alguna para con la demandante, solo con su hija menor; el 

hecho que la madre de la menor se beneficie a costo de mi poderdante constituye 

un enriquecimiento SIN CAUSA, hecho que se presentaría en esta Litis y que 

estoy seguro NO sucederá así. Sírvase, Señor Juez declarar la excepción 

propuesta.    

 

EXCEPCIÓN DE ABUSO DEL DERECHO: Causa confusión, la habilidad 

con que la accionante pretende una FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

INTEGRAL a favor de su menor hija, pues en forma infundada pretende obtener 

beneficio de dicha cuota, al presentar esta demanda temeraria y de mala fe, toda 

vez que mi mandante viene cumpliendo a cabalidad con esta obligación, pero  
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pretender vivir a expensas de los alimentos debidos a la menor en UN ABUSO 

DEL DERECHO. Sírvase declarar probada la excepción propuesta.   

 

MI MANDANTE NO TIENE OBLIGACIÓN PENDIENTE ALGUNA 

CON LA DEMANDANTE. - 

 

Por medio de esta demanda la demandante inopinadamente clama cuota de 

alimentos a favor de su menor hija, donde se demuestra que mi patrocinado 

viene cumpliendo a cabalidad con esta obligación. Mi representado no tiene 

ninguna clase deuda u obligación por estos conceptos, ni otro de ninguna 

especie con la señora demandante. Sírvase declarar probada la excepción 

propuesta.    

 MALA FE 

 

Es claro que la demandante quiere hacer ver al señor Juez, unos hechos que por 

su origen carecen de veracidad como son el caso referente de hacer caer en error 

a su señoría, manifestando que mi patrocinado nunca ha cumplido con esta 

obligación y exponiendo la integridad personal de sus presuntos testigos que no 

tienen ninguna certeza de estos hechos materia de investigación, por no 

ajustarse a la realidad, poniendo en peligro eminente el patrimonio de mi 

mandante y su familia, por lo que están estos testigos propenso a que sean 

inmersos y denunciados penalmente por falso testimonio ante la autoridades 

competente por el delito de “falsos testimonios”, como puede pretender le 

reconozcan una cuota alimentaria donde mi mandante la viene cumpliendo a 

cabalidad. Sírvase declarar probada la excepción propuesta.    

 

Por todo lo anterior solicito al señor Juez, que se declaren desiertas las 

pretensiones solicitada por la parte demandante y en consecuencias se sirva 

decretar la terminación del proceso ordenado el levantamiento de las medidas 

que fueron decretadas y expedir los oficios correspondientes y posterior archivo 

por carecer de veracidad. 

 

DECLARACIONES 

 

1).= Declarar probada las excepciones propuestas contra las peticiones de 

reconocimiento de cuota alimentaria en contra de mi mandante. 

 

2).= Como consecuencia de la anterior, declarar terminado el proceso, 

ordenando su archivo. 

 

3).= Condenar al pago de los perjuicios sufridos con ocasión de la práctica de 

las medidas cautelares. 
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4).= Condenar en costas a la parte ejecutante. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la secretaria de su despacho o en mi oficina profesional ubicada 

en la Calle 37 No. 5 A – 15 Barrio Villa Dela de Soledad-Atlántico, con 

Dirección Electrónico: nelsonarzuza26@hotmail.com  

 

La demandante y el demandado la que aparece en el libelo de la demanda. 

 

En estos términos doy por contestada la demanda. 

 

Sírvase proceder de conformidad.  

 

 

Del señor Juez, muy atentamente…, 

 

  

 
NELSON RAFAEL ARZUZA RADA. 

C.C. No. 8.757.682 de Soledad-Atlántico. 

T.P. No. 50.701 del C.S. de la J. 
 
Este documento fue firmado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y el Decreto Reglamentario 2364 de 2012.  
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